
 

 

 

Cuadro 10.  Clasificación Funcional 

 

Finalidad / Función / Subfunción Presupuesto Aprobado 

1 GOBIERNO $2,821,537,908.00 

  1.3 Coordinación de la Política de Gobierno $618,376,634.00 

     1.3.2 Política Interior 357,203,121.00 

     1.3.3 Preservación y Cuidado del Patrimonio Público 73,206,564.00 

     1.3.4 Función Pública 46,798,416.00 

     1.3.5 Asuntos Jurídicos 46,351,677.00 

     1.3.8 Territorio 94,816,856.00 

  1.5 Asuntos Financieros y Hacendarios $1,211,862,273.00 

     1.5.1 Asuntos Financieros 1,211,862,273.00 

  1.7 Asuntos de Orden Público y de Seguridad Interior $885,865,452.00 

     1.7.1 Policía 885,865,452.00 

  1.8 Otros Servicios Generales $105,433,549.00 

     1.8.3 Servicios de Comunicación y Medios 96,513,994.00 

     1.8.4 Acceso a la Información Pública Gubernamental 8,919,555.00 

2 DESARROLLO SOCIAL $1,672,551,102.00 

  2.1 Protección Ambiental $374,939,504.00 

     2.1.1 Ordenación de Desechos 374,939,504.00 

  2.2 Vivienda y Servicios a la Comunidad $1,107,857,833.00 



 

 

Finalidad / Función / Subfunción Presupuesto Aprobado 

     2.2.1 Urbanización 876,128,508.00 

     2.2.2 Desarrollo Comunitario 222,964,165.00 

     2.2.6 Servicios Comunales 8,765,160.00 

  2.4 Recreación, Cultura y Otras Manifestaciones Sociales  $51,593,523.00 

     2.4.1 Deporte y Recreación 21,859,794.00 

     2.4.2 Cultura 29,733,729.00 

  2.6 Protección Social $138,160,242.00 

     2.6.8 Otros Grupos Vulnerables 138,160,242.00 

3 DESARROLLO ECONÓMICO $115,017,396.00 

  3.1 Asuntos Económicos, Comerciales y Laborales en General $44,169,033.00 

     3.1.1 Asuntos Económicos y Comerciales en General 44,169,033.00 

  3.5 Transporte $51,547,793.00 

     3.5.6 Otros Relacionados con Transporte 51,547,793.00 

  3.7 Turismo $19,300,570.00 

     3.7.1 Turismo 19,300,570.00 

Total $4,609,106,406.00 

 

Fuente: Tesorería Municipal con base en la Clasificación Funcional del Gasto, publicada en el DOF el 10 de junio de 2010, última reforma del DOF del 27 de diciembre 

de 2010, y en el Criterio 32 del Catálogo de Criterios de Evaluación para la Elaboración del Índice de Información Presupuestal Municipal (IIPM) 2017. 

 
  

 


